
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C.,  diecisiete de junio de dos mil veintidós 
 

RADICADO No.  2019-00154 

PROCESO:   DIVISORIO 

DEMANDANTE:  ANA BEATRIZ PULIDO DE MONROY 

DEMANDADOS: GLORIA INÉS PULIDO MORENO Y OTRO 

 

De conformidad con los artículos 285 y 287 del C.G.P., se NIEGA la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte demandada en escrito remitido en correo electrónico 

del 10/05/2022 orientada a que se aclare y adicione el auto fechado 4 de mayo de 2022 

mediante el cual se decretó la división, lo primero, por cuanto la decisión no contiene 

“conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda” que deban ser 

aclarados y lo segundo, porque en ella no se omitió resolver algún punto que debiera 

hacer parte de la misma. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se reconoce personería jurídica a la abogada LILIA 

QUICENO FORERO como apoderada judicial del extremo demandado, en los términos y 

para los fines de los poderes conferidos y allegados al expediente. 

 

Una vez en firme este proveído ingrese al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA                                  
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Wilson  Palomo Enciso
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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